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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00134-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT # 890.903.938-8 

DEMANDADO: KEILIS DAYANA VELASQUEZ ACUÑA C.C. #1.065.613.519. 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la procedencia de seguir 

adelante la ejecución en el presente asunto, el Centro De Conciliación NEGOCIACIÓN 

DE PAZ a través del operador de insolvencia ELBERT ARAUJO DAZA, informa al Juzgado 

que en esa entidad en fecha 11 de septiembre de 2023, se dio inicio al procedimiento 

de insolvencia de persona natural no comerciante promovido por la señora KEILIS 

DAYANA VELASQUEZ ACUÑA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.065.613.519, solicitando la suspensión del presente proceso; por ser procedente se 

suspenderá el proceso en cumplimiento de lo normado en el artículo 545 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

Suspéndase el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL por aceptación de 

negociación de deudas en favor de la demandada KEILIS DAYANA VELASQUEZ ACUÑA, 

efectuado por el Centro De Conciliación NEGOCIACIÓN DE PAZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
OIM 
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